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–En Buenos Aires, a los veintiocho días
del mes de noviembre de 2002, a la hora 13
y 5:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Camaño). – Con la presen-
cia de 141 señores diputados queda abierta la
sesión.

Invito al señor diputado por el distrito electo-
ral de Buenos Aires, don Leopoldo Raúl Guido
Moreau, a izar la bandera nacional en el mástil
del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías el se-
ñor diputado don Leopoldo Raúl Guido
Moreau procede a izar la bandera nacional
en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole-
tines de Asuntos Entrados números 32 a 38, que
obran en poder de los señores diputados.

Conforme con lo resuelto oportunamente por
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun-

ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per-
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y
se dará por aprobado el giro a las respectivas
comisiones.1

Corresponde que la Honorable Cámara pase
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de
los que se dará cuenta por Secretaría.

Si hay asentimiento de la Honorable Cáma-
ra, dado que la mayoría de los asuntos corres-
ponden a renuncias a comisiones, se procederá
a efectuar una sola votación.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Se da cuenta
de los permisos otorgados por esta Presidencia
a los señores diputados por razones de salud.

3
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
pasar al término reglamentario destinado a la
consideración del plan de labor de la Honorable
Cámara.

Por Secretaría se dará lectura del plan de la-
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla-
mentaria.

Antes de ceder el uso de la palabra al señor
secretario, la Presidencia informará a los seño-
res diputados acerca de la metodología de tra-
bajo: por un lado, hay proyectos de ley sin disi-
dencias ni observaciones, los que serán leídos y
votados uno por uno. Luego, hay proyectos de
resolución y de declaración, que se votarán en
conjunto. A continuación, comenzaríamos a tra-
tar los temas cuya inclusión en el plan de labor
de esta sesión requiere los dos tercios de los
votos de los señores diputados presentes.

Ese sería el orden de tratamiento de los pro-
yectos de la presente sesión.

4
CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Polino. – Pido la palabra para plantear
una cuestión de privilegio.

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apén-
dice. (Pág. .)
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Cantini, Castellani, Caviglia, Cettour, Co-
rrea (E. H.), Daher, Dragan, Esaín, Falú,
Fernández, Ferrari de Grand, Figueroa, Filo-
meno, Garré, González (O. F.), Herrera (A.),
Herrera (G.N.), Lamisovsky, Larreguy, Ló-
pez, Méndez de Ferreyra, Menem, Moisés,
Osorio, Oviedo, Pérez Suárez, Quintela,
Rivas (O. V.), Rodil, Roselli, Sejas, Tanoni,
Urtubey y Villalba.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Accavallo, Agüero, Alchouron,
Basteiro, Baylac, Bonacina, Bravo, Bussi,
De Nuccio, García, Giustiniani, Gómez,
González (O. R.), Gutiérrez (A.V.), Gutiérrez
(F. V.), Insfran, Jarque, Macaluse, Melillo,
Monteagudo, Morales, Musa, Ocaña,
Parentella, Piccinini, Polino, Quiroz, Rico,
Rivas (J.), Rodríguez (M.V.), Romá, Sola-
nas, Solmoirago, Tazzioli, Torrontegui,
Trejo, Vitar, Walsh y Zamora.

Sr. Presidente (Camaño). – El artículo 8°
es de forma.

Queda sancionado el proyecto de ley.1

Habiendo sido modificado el texto sanciona-
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve
a la Cámara iniciadora.

23
INSISTENCIA EN LA SANCION

DEL PROYECTO DE LEY REGISTRADO BAJO
EL NUMERO 25.671 SOBRE FONDO

ESPECIAL DE SALTO GRANDE

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia ha receptado inquietudes de los señores dipu-
tados Pernasetti y Roggero, entre otros, a efec-
tos de tratar algunos temas que ya cuentan con
despacho de comisión.

Tiene la palabra el señor diputado por Cata-
marca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: en pri-
mer término, y en función de lo conversado con
los representantes de distintos bloques del Ho-
norable Senado, solicito que el proyecto que aca-
bamos de sancionar con modificaciones sea gi-
rado en forma inmediata a la Cámara alta para
que pueda ser tratado hoy.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia hace saber al señor diputado que ese es el
compromiso contraído, razón por la cual el pro-
yecto será remitido en forma inmediata al Ho-
norable Senado.

Tiene la palabra el señor diputado por Entre Ríos.
Sr. Solanas. – Señor presidente: entre los pro-

yectos cuyo tratamiento se acordó en la Comi-
sión de Labor Parlamentaria figura el rechazo
del veto del Poder Ejecutivo al proyecto de ley
registrado bajo el número 25.671, relacionado
con el Fondo Especial de Salto Grande, expe-
diente 7.402-D.-2002. En tal sentido, solicito que
este asunto sea considerado en forma perento-
ria y, en caso de que se rechace el aludido veto,
se remita la insistencia de la Cámara en forma
urgente al Honorable Senado.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presidencia
aclara que el tema mencionado por el señor di-
putado por Entre Ríos constituye una insistencia
en la que creo que todos los señores diputados
están de acuerdo. Por lo tanto, si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se modificará el or-
den de los puntos que figuran en el plan de labor,
así se envía este asunto al Honorable Senado
junto con el proyecto que se acaba de sancionar.

La Presidencia desea saber si el señor dipu-
tado Pernasetti está de acuerdo con la petición
formulada por el señor diputado por Entre Ríos.

Tiene la palabra el señor diputado por Cata-
marca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: hay dos
proyectos por los cuales se rechazan vetos del
Poder Ejecutivo. Uno se vincula con el Fondo
Especial de Salto Grande y el otro –cuyo trata-
miento hemos acordado en la Comisión de La-
bor Parlamentaria– se refiere a la ley del libro.
Proponemos que ambos proyectos se voten in-
mediatamente.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia sugiere que, si el señor diputado está de
acuerdo, luego se vote el proyecto de ley referi-
do a los bomberos voluntarios, que consta en el
expediente 1.383-D.-2001.

Sr. Pernasetti. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Camaño). – La alteración

del orden de tratamiento de los proyectos es
al solo efecto de remitirlos rápidamente al Se-
nado.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: solicito que
se incluya el proyecto contenido en el expediente
7.558-D.-2002, de mi autoría, referido al veto al
proyecto de ley registrado bajo el número 25.671,
sobre Fondo Especial de Salto Grande.

1Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pág.
.)
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Sr. Presidente (Camaño). – Integraremos
su proyecto, señora diputada, de forma tal que
quede constancia.

Tiene la palabra el señor diputado por San Juan.
Sr. Capello. – Señor presidente: en la Comi-

sión de Labor Parlamentaria se acordó tratar
una serie de proyectos, entre los cuales estaba
el referido a los bomberos voluntarios. Estos
proyectos forman parte del temario de la pre-
sente sesión, y existe el compromiso de votar-
los favorablemente. A estos asuntos se agregan
los que ha propuesto el señor diputado Pernasetti.
No es conveniente empezar a hacer una enu-
meración de temas cuyo tratamiento ya ha sido
acordado. Tratemos estos asuntos, más los que
ha propuesto recién el señor diputado Pernasetti.

Sr. Presidente (Camaño). – Los señores di-
putados Osuna, Ferrari, Corfield, Cusinato y
Herzovich han presentado una nota apoyando
el tratamiento del proyecto de la señora diputa-
da Ocaña.

Se va a votar si la Honorable Cámara se aparta
de las prescripciones del reglamento, en el enten-
dimiento de que su pronunciamiento favorable im-
portará la aprobación del tratamiento sobre tablas
de las aludidas iniciativas referidas al Fondo Espe-
cial de Salto Grande. Se requieren las tres cuartas
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Quedan apro-
badas las mociones.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Rechazar el veto total efectuado por
el Poder Ejecutivo nacional mediante el decreto
2.324/02 al proyecto de ley registrado bajo el Nº
25.671, sancionado por el Honorable Congreso de
la Nación el 23 de octubre de 2002 y, en consecuen-
cia, insistir con la redacción original del proyecto
aprobado por ambas Cámaras.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Julio R. F. Solanas. – Julio C. Humada. –
Rubén T. Pruyas. – Hugo R. Cettour. –
Celia Isla de Saraceni. – Jorge C. Daud.
– Cecilia L. de González Cabañas.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Recházase el veto total efectuado
por el Poder Ejecutivo nacional, mediante el decre-
to 2.324/02, al proyecto de ley registrado bajo el

Nº 25.671, sancionado por el Honorable Congreso
de la Nación el 23 de octubre de 2002.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María G. Ocaña. – Marcela A. Bordenave.
– Marcela V. Rodríguez. – Francisco V.
Gutiérrez. – Alfredo P. Bravo.

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
proceder a la votación, conforme lo establecido
en el artículo 83 de la Constitución Nacional,
del proyecto de ley del señor diputado Solanas
y otros señores diputados, contenido en el ex-
pediente 7.402-D.-2002, por el que se rechaza
el veto total efectuado por el Poder Ejecutivo
nacional, mediante el decreto 2.324/02, al pro-
yecto de ley registrado bajo el número 25.671,
sancionado por el Congreso de la Nación el 23
de octubre de 2002, insistiéndose en consecuen-
cia en la redacción original del proyecto sancio-
nado por ambas Cámaras.

Se va a votar nominalmente si la Honorable
Cámara insiste en la sanción original. De con-
formidad a lo prescripto por el artículo 83 de la
Constitución Nacional, se requiere el voto de
las dos terceras partes de los presentes.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

196 señores diputados presentes, 185 han
votado por la afirmativa y 2 por la negati-
va, registrándose además 5 abstenciones.
No se han computado los votos de 3 se-
ñores diputados.

Sr. Secretario (Rollano). – Se han registra-
do 185 votos afirmativos, dos negativos y cinco
abstenciones. No se han computado los votos
de 3 señores diputados.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Abalos, Accavallo, Acevedo, Agüe-
ro, Alarcia, Alchouron, Alesandri, Alessan-
dro, Alvarez, Argul, Arnaldi, Baigorria,
Baladrón, Basteiro, Basualdo, Baylac, Be-
cerra, Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco,
Bonacina, Bortolozzi de Bogado, Bravo,
Briozzo, Britos, Brown, Bucco, Bussi, Ca-
ballero Martín, Calvo, Canevarolo, Cantini,
Capello, Cappelleri, Castellani, Cavallero,
Cerezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cis-
terna, Conca, Conte Grand, Corfield, Correa
(E.H.), Correa (J.C.), Cortinás, Courel, Cusi-
nato, Daher, Damiani, Daud, De Nuccio, Di
Benedetto, Di Cola, Di Leo, Díaz Bancalari,
Dragan, Elizondo, Esaín, Falbo, Falú,
Fayad, Fernández Valoni, Fernández,
Ferrari de Grand, Ferrero, Ferrín, Figueroa,
Filomeno, Foglia, Fontdevila, Frigeri, García
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Mérida, García, Garré, Gastañaga, Giuber-
gia, Giustiniani, Gómez, González (M. A.),
González (O. F.), González (R. A.), Grosso,
Gutiérrez (A.V.), Gutiérrez (F.V.), Hernández,
Herrera (G. N.), Herzovich, Insfran, Iparra-
guirre, Isla de Saraceni, Jaroslavsky, Jarque,
Jobe, Johnson, Kuney, Larreguy, Leonelli,
Lix Klett, Llano, Lofrano, López, Loutaif,
Maldonado, Martínez Raymonda, Martínez
(A. A.), Martínez (C. A.), Martínez (S. V.),
Mastrogiácomo, Méndez de Ferreyra,
Milesi, Mínguez, Moisés, Molinari Rome-
ro, Monteagudo, Moreau, Mukdise, Musa,
Natale, Neri, Nieto Brizuela, Nieva, Obeid,
Ocaña, Olivero, Osorio, Ostropolsky,
Osuna, Oviedo, Palomo, Palou, Pascual,
Patterson, Peláez, Pepe, Pérez Martínez,
Pérez Suárez, Pernasetti, Picazo, Pilati, Pin-
to Bruchmann, Polino, Pruyas, Puig de
Stubrin, Quintela, Quiroz, Rattin, Rial, Rico,
Rivas (J.), Rodil, Rodríguez (J.), Rodríguez
(M. V.), Romero (G. L.), Romero (H. R.),
Roselli, Roy, Saade, Sánchez, Santilli,
Saredi, Savron, Sejas, Sellarés, Sodá, Sola-
nas, Solmoirago, Stolbizer, Storero, Stubrin,
Tanoni, Tazzioli, Trejo, Tulio, Ubaldini,
Urtubey, Vázquez, Villalba, Vitale, Vitar,
Vivo, Walsh, Zottos y Zúñiga.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Baltuzzi y Snopek.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Amstutz, Basile, Coto, Foresi y
Zamora.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda confir-
mada la sanción de la Honorable Cámara.1

Se comunicará al Honorable Senado.
Sra. Osuna. – Señor presidente: solicito que

la sanción que la Cámara acaba de producir sea
girada inmediatamente al Senado.

Sr. Presidente (Camaño). – Ya se está ha-
ciendo ese trámite, señora diputada.

24
LEY 25.054 DEL BOMBERO VOLUNTARIO

Sr. Presidente (Camaño). – Conforme con
lo acordado en la Comisión de Labor Parlamen-
taria, se va a votar si la Honorable Cámara se
aparta de las prescripciones del reglamento, en
el entendimiento de que su pronunciamiento fa-
vorable importará la aprobación del tratamiento
sobre tablas de las enmiendas introducidas por
el Honorable Senado al proyecto de ley que le
fuera pasado en revisión sobre modificación de

la ley 25.054, del bombero voluntario (expediente
1.383-D.-2001). Se requieren las tres cuartas
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Quedan apro-
badas las mociones.

Solamente se hace un cambio de partida por-
que se modificó la misma en el presupuesto.

Buenos Aires, 23 de octubre de 2002.

Al Señor Presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi-
sión sobre modificación de la Ley 25.054, del bom-
bero voluntario, y ha tenido a bien aprobarlo de la
siguiente forma:

“El Senado y Cámara de Diputados,...

”Artículo 1º – Modifícase el artículo 12 de la
ley 25.054, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 12: Asígnase a las entidades reco-
nocidas en esta ley una suma equivalente al
uno por mil (1‰) del total recaudado por el Es-
tado nacional en concepto de impuesto al va-
lor agregado. Esta asignación deberá calcular-
se de cada ejercicio fiscal anterior de cada año.

Dichos recursos deberán ser asignados a la
Jurisdicción 40 - Servicio 318 - Secretaría de Se-
guridad Interior - Transferencias al Sector
Privado para gastos corrientes o a la que sus-
tituya, y deberá ser atendido con recursos pro-
venientes de la Jurisdicción 91, Obligaciones
a cargo del Tesoro de la Ley de Presupuesto
General de Gastos y Cálculo de Recursos de la
Administración nacional de cada año.

”Art. 2° – Modifícase el artículo 13 de la ley
25.054, el que quedará redactado de la siguiente for-
ma:

Artículo 13: La suma consignada en el articu-
lo 12 se distribuirá de la siguiente forma:

1. El ochenta por ciento (80%) deberá
distribuirse por partes iguales entre las
entidades de primer grado reconocidas
por la autoridad de aplicación, con
destino exclusivo a la adquisición de
materiales, equipos de vestuarios y de-
más elementos destinados a la lucha
contra el fuego y la protección civil de
la población, así como también a la
conservación y mantenimiento en per-
fecto estado y condiciones de uso de
los mismos.1Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. .)
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